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Debido al Aislamiento Social Preventivo Obligatorio dispuesto en nuestro País a raíz del COVID 19, se reúnen de 
modo remoto, según el Protocolo detallado en el ANEXO I de la Resolución HCD 2/20, el día dos de setiembre de 
dos mil veinte a la hora dieciocho con seis minutos, los/as consejeros/as: Mondejar, Scocco, Peralta, Soria, Verón, 
Guerra Martinez, Fuzs, Toledo García, Castellán, Cortés, Mendez, Rodriguez, Barbero, Sanchez, Sírtori y 
Sampietro. Se inicia la Sesión Ordinaria, con la presidencia del señor vicedecano arquitecto Guillermo Olguín y la 
actuación como secretario del señor Secretario General ingeniero Eduardo Bellitti, para el tratamiento del siguiente 
Orden del día:  
 
1. FIRMA DE ACTAS 
 
NO SE FIRMAN ACTAS 
 
2. INFORME DE DECANATO: 
 
 El Vicedecano informa que la Facultad se cerró durante la semana porque se presentó un caso de COVID 

positivo, y que las personas que estuvieron allí hicieron la cuarentena recomendada por el COE, aunque no 
tuvieron contacto estrecho, lo que significa estar más de quince minutos con una persona en un lugar cerrado 
sin barbijo y sin respetar la distancia prudencial. Continúa diciendo que han pasado seis o siete días y que no 
hay riesgo, pero que sin embargo se consideró prudente el cierre de la Facultad, porque asimismo se presentó 
un caso entre el personal de limpieza, y otros casos en la Facultad de Ciencias Económicas donde trabajan 
personas pertenecientes a la misma Empresa. Resalta que no se trata de especular cuál es el origen, porque 
se considera que todas las personas en algún momento se contactarán con alguien que ha sido positivo. A la 
vez, y aunque parezca redundante, señala que se formulan las recomendaciones del Protocolo, que algunos/as 
integrantes del Equipo de Gestión han tenido reuniones, pero siempre respetando el Protocolo. Continúa 
diciendo que el lunes siguiente la Decana y él entregarán algunos diplomas a egresados/as que ya hicieron el 
juramento. 
 

3. DESPACHO DE COMISIONES 
 
3.1. COMISIONES DE ENSEÑANZA Y DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO: 
 
LICENCIA 

1. 2020-00101334 – ARQ. MARÍA DEL CARMEN FRANCHELLO. SOLICITA LICENCIA EN SU CARGO DE 
CONSEJERA EGRESADA TITULAR. 

El Secretario lee el Despacho 
ACONSEJA: CONCEDER LICENCIA A LA ARQ. MARÍA DEL CARMEN FRANCHELLO EN SU CARGO DE 
CONSEJERA TITULAR DEL CLAUSTRO EGRESADOS/AS, DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO. 
FIRMAN: CULASSO, VERÓN, PRADOS, SANCHEZ, AGUIRRE. 
APROBADO 
 
ACADÉMICAS 

2. 2020-00078190 - ARQ. ARTURO MARISTANY. ELEVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CURSO 
DE NIVELACIÓN FAUD. (CUDAP 53005/2019) 

El Secretario lee el Despacho 
ACONSEJA: APROBAR LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL CICLO DE NIVELACIÓN 
PRESENTADO POR SECR. ACADÉMICA, TENIENDO EN CUENTA LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN 
REUNIONES DE COMISIÓN.    
FIRMAN: CULASSO, VERÓN, PRADOS, SANCHEZ, AGUIRRE. 
APROBADO 
 

3. 2020-00127490 – CONSEJEROS/AS ESTUDIANTILES EL MÓDULO. SOLICITAN ADHESIÓN A 
PROYECTOS PRESENTADOS EN EL HCS. 
ADJUNTOS: 2020-00117368 - CONSEJERA ESTUDIANTIL ROCÍO SAMPIETRO. ELEVA PROYECTO 
ECONOMÍA ESTUDIANTIL. 
2020-00117370 - CONSEJERA ESTUDIANTIL ROCÍO SAMPIETRO. ELEVA PROYECTO BIENESTAR 
ESTUDIANTIL. 
2020-00117372 - CONSEJERA ESTUDIANTIL ROCÍO SAMPIETRO. ELEVA PROYECTO 
ACCESIBILIDAD ESTUDIANTIL: DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS. 

El Secretario lee el Despacho 
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ACONSEJA: ADHERIR A LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS ELABORADOS POR CONSILIARIOS/AS 
DE LA AGRUPACIÓN ESTUDIANTES POR LA UNIVERSIDAD PÚBLICA, PARA SU DISCUSIÓN EN EL HCS, 
EN CUANTO A ACCESIBILIDAD, BIENESTAR ESTUDIANTIL Y ECONOMÍA ESTUDIANTIL EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA. 
FIRMAN: CULASSO, VERÓN, PRADOS, AGUIRRE, CORTÉS. 
APROBADO 
 
4. ASUNTOS ENTRADOS:  
 
LICENCIA 

1. 2020-00091870 - PROF. NORA GUTIERREZ CRESPO. SOLICITA LICENCIA PARA FINALIZACIÓN 
CARRERA DE POSGRADO. 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  
 

2. 2020-00119818 - ARQ. SILVINA BARRAUD. SOLICITA LICENCIA POR ESTUDIO. 
PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  

 
INFORME AÑO SABÁTICO 

3. 2020-00130200 - ARQ. BERTOLINO, MÓNICA. ELEVA INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
CORRESPONDIENTE A LICENCIA POR AÑO SABÁTICO.  

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO  
 
POSGRADO 

4. 2020-00049507 - ESCUELA DE POSGRADO FAUD. SOLICITA APROBACIÓN PLAN DE ESTUDIOS Y 
REGLAMENTO DE LA ESPECIALIZACIÓN EN ENSEÑANZA UNIVERSITARIA DE LA ARQUITECTURA 
Y EL DISEÑO. 

PASA A COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
 

5. PARA TOMA DE CONOCIMIENTO 
 
5.1. DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 
 
 DECL. 5/20.  
 DECL. 6/20.  
 DECL. 7/20.  
 ORDEN. 2/20.  
 RES. 413/20.  
 RES. 420/20.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
5.2. DEL RECTORADO 
 
 DECL. 6/20.  
 RES. 788/20.  
 RES. 789/20.  
 RES. 802/20.  
 RES. 843/20.  
 RES. 844/20.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
5.3.  DEL DECANATO 
 
 RESOLUCIONES DESDE EL Nº 664 HASTA EL Nº 770 
 DISPONIBLES EN: www.digesto.unc.edu.ar/area/arquitectura/decanato/resoluciones/2020 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
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6. RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM DEL H.C.D. Nº 667, 671, 675, 683, 701, 702, 705, 706, 
708, 709, 716, 724, 725, 729, 736, 737, 738, 741, 742, 743, 744, 745, 747, 748, 752, 758, 770                

 
APROBADAS 
 
7.   TEMA ABIERTO A CONSEJEROS/AS: 

 
 2020-00 - NOTA CONSIDERACIONES SOBRE IRREGULARIDADES DURANTE LOS EXÁMENES 

VIRTUALES. 
La consejera Sampietro solicita ingresar sobre tablas el Expediente que contiene consideraciones referidas a 
irregularidades en los exámenes virtuales pasados, y la solicitud a las cátedras para ser tenidas en cuenta en los 
próximos exámenes. Explica que la presentación se debe a la demanda de los/las estudiantes, y solicita la 
aprobación de que se comunique a las cátedras para su consideración. 
El Secretario lee la Nota de presentación: “Miércoles, 2 de setiembre de 2020. A las Autoridades del Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño: Por medio de la presente, en carácter de 
Consejera Estudiantil por el Módulo y como representante del CEADI-FAUD, elevo esta Nota en relación a las 
distintas irregularidades que detectaron las/los estudiantes durante las mesas de exámenes virtuales que se dieron 
en el mes de julio: 

●  Exámenes virtuales con múltiples opciones, los cuales se debían responder en un minuto o incluso en 
menos tiempo cada ítem. 

●  No habilitarse mesas de exámenes en materias de los últimos niveles como Historia III de Arquitectura. 
●  No habilitarse mesas para estudiantes en condición de libres. 
●  Accesibilidad de mesa especial para rendir ultima materia de la Carrera. 

Por estas razones solicitamos que se comunique a las cátedras que lo tomen en consideración para las próximas 
mesas de exámenes de setiembre. Sin otro particular, saludamos atentamente.” 
El Secretario lee el Proyecto: “VISTO: La emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27541 y lo dispuesto por 
los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 325/2020 y 355/2020, y las Resoluciones 
Rectorales 387/2020, 428/2020 y 436/2020; El DNU No 297/2020; y La Resolución N° 104/2020 del Ministerio de 
Educación de la Nación y la Resolución RR-2020-447-E-UNC-REC y CONSIDERANDO: que la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño debe bregar y accionar sobre la permanencia y egreso de sus estudiantes, 
generando medidas que contemplen todas las situaciones por las cuales atraviesan; que la formación profesional 
requiere el desarrollo de procesos de enseñanza y aprendizaje multidimensionales que faciliten al estudiante la 
apropiación y construcción del conocimiento y garanticen que las relaciones entre los claustros intervinientes se 
desarrollen de forma clara y transparente; que estas medidas afectan las posibilidades de continuar con el normal 
desarrollo de las actividades académicas de las/os estudiantes; que en el marco del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio dispuesto por el 
Poder Ejecutivo Nacional y mientras continúe dicha medida, resulta imposible la presencialidad en los espacios 
físico de las instituciones educativas; SOLICITAMOS: Art 1: Que se informe de las irregularidades ya mencionadas 
a las cátedras, para que puedan considerarlas a la hora de planificar los exámenes virtuales de septiembre 2020.” 
El Vicedecano considera que no es un Proyecto de Resolución, sino una solicitud que se estudiará en comisiones, 
y que luego se derivará a las cátedras y/o a Secretaría Académica y algunos puntos los responderá el Consejo, 
que fue quien los resolvió. 
La consejera Verón señala que algunas no son iregularidades, sino que son disposiciones del Consejo. 
El Vicedecano dice que en la comisión se analizará a quién hay que solicitar informes. 
La consejera Guerra Martinez acuerda con que se debe estudiar en comisión. 
El consejero Mondejar dice también que hay cosas que se consensuaron en el Consejo. 
El consejero Fuzs dice que el Primer Punto es el único que se podría considerar una supuesta irregularidad, porque 
con respecto al Segundo Punto, la Cátedra de Historia III no estaba obligada a tomar exámenes virtuales, según 
se especificaba en el Reglamento para toma de exámenes. 
El Vicedecano considera que es un derecho de las cátedras a tomar o no exámenes en esas condiciones, siempre 
que el Consejo no disponga otra cosa. 
El consejero Peralta señala,con respecto al Primer Punto, que no se puede considerar irregularidad porque no se 
ha violado ninguna Norma, pero que se puede aconsejar desde el punto de vista pedagógico, si se necesita alguna 
consideración extraordinaria. Pero reitera que no es una irregularidad reglamentaria ni de la plataforma sobre la 
que se elabora el examen, porque el tiempo para las respuestas tiene que ver con la seguridad que ofrece la 
plataforma, por lo que pueden ser dificultades pedagógicas, pero no irregularidades. 
La consejera Guerra Martinez acuerda con que cada caso merece una evaluación particular. 
El Secretario pregunta si se gira a comisión. 
PASA A COMISIONES DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO Y DE ENSEÑANZA  
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8.   FECHA PRÓXIMA SESIÓN: 

 
Sin más asuntos por tratar, finaliza la Sesión Ordinaria del día dos de setiembre de dos mil veinte a la hora 
dieciocho con veinticinco minutos, y se fija la próxima Sesión Ordinaria para el día dieciséis de setiembre de dos 
mil veinte a la hora dieciocho, la cual se realizará en modo remoto. 
 

 


